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1. INTRODUCCION 
 
El modo de proceder de los trabajadores es un factor fundamental hacia la prevención de accidentes 

y enfermedades laborales. 

Por esta razón se hace necesario que todos los funcionarios y todos los trabajadores 

independientemente de su forma de contratación y vinculación, asuman su responsabilidad, y 

compromiso hacia el autocuidado, en la aplicación de las medidas de seguridad, y todas las medidas 

que permitan controlar los riesgos a los cuales se exponen los trabajadores y que pueden generar 

accidentes y/o enfermedades laborales. 

La Agencia Nacional de Tierras está comprometida con la aplicación del Decreto No. 1072 del 26 de 

mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo en el 

cual definió las directrices para los empleadores públicos, con el fin de implementar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST con cobertura sobre los trabajadores 

dependientes y contratistas.  

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST que está en proceso de 

implementación definitiva, según lo señalado en las fases de adecuación y transición de los estándares 

mínimos impartidos en la Resolución No.  0312 de 2019, la Agencia Nacional de Tierras debe ser el 

producto de un proceso lógico y por etapas de acuerdo con el ciclo PHVA (planificar, hacer, verificar 

y actuar), el cual debe estar fundamentado en el cumplimiento de las obligaciones legales, la 

promoción de la salud, la prevención de los riesgos laborales y la mejora continua. 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo incluye los siguientes elementos 

principales:  

 

¶ Administración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial. 

¶ Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo. 

 

Los cuales tienen como objetivo reconocer, evaluar, controlar y prevenir los riesgos que puedan afectar 

la seguridad y salud de la población de trabajadores dependientes y contratistas de la Entidad.  

 

Con base en las acciones que se han identificado en los elementos citados anteriormente, la Agencia 

Nacional de Tierras se compromete en destinar los recursos físicos, técnicos, financieros y humanos 

requeridos para la planeación, ejecución, evaluación y mejora del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 
 

2. MARCO NORMATIVO 
 
 



  

 

ü Ley 1622 de 2013: ñPor medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan 

otras disposicionesò. 

 

ü Ley 1523 de 2012: ñPor la cual se adopta la pol²tica nacional de gesti·n del riesgo de desastres y 

se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 

disposicionesò. 

 

ü Ley 1562 de 2012: ñPor la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de Salud Ocupacionalò. 

 

ü Ley 1438 de 2011: ñPor medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y se dictan otras disposicionesò 

 

ü Ley 1010 de 2006: ñPor la cual se definen, previenen, corrigen y sancionan las diversas formas 

de agresión, maltrato, trato ofensivo y desconsiderado y en general todo ultraje a la dignidad 

humana que se ejerce sobre quienes realizan sus actividades económicas en el contexto de una 

relaci·n laboral privada o p¼blicaò. 

 

ü Ley 776 de 2002: ñSe dictan normas sobre la organizaci·n, administraci·n y prestaciones del 

Sistema General de Riesgos Profesionales. Esta Ley modifica las prestaciones económicas del 

Sistema General de Riesgos Profesionalesò. 

 

ü Ley 100 de 1993: ñPor la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 

disposicionesò. 

 

ü Ley 9 de 1979: ñPor la cual se dictan Medidas Sanitariasò. 

 

ü Decreto 052 de 2017: ñPor medio del cual se modifica el art²culo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 

2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)ò. 

 

ü Decreto 171 de 2016: ñPor medio del cual se modifica el art²culo 2.2.4.6.37 del T²tulo 4 de la Parte 

2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre 

la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST)ò. 

 

ü Decreto 1072 de 2015: ñPor el cual se expide el Decreto Đnico reglamentario del Sector Trabajoò. 

 

ü Decreto 0472 de 2015: ñPor el cual se reglamentan los criterios de graduaci·n de las multas por 

infracción a las normas de seguridad y salud en el trabajo y Riesgos Laboralesò. 



  

 

 

ü Decreto 2463 de 2001: ñReglamenta la integraci·n, financiaci·n y funcionamiento de las Juntas 

de Calificaci·n de Invalidezò. 

 

ü Decreto 1295 de 1994: òPor el cual se determina la organización y administración del Sistema 

General de Riesgos Profesionalesò. 

 

ü Decreto 614 de 1984: ñPor el cual se determinan las bases para la organizaci·n y administraci·n 

de salud ocupacional en el pa²sò. 

 

ü Resolución 652 de 2012: ñPor la cual se establece la conformaci·n y funcionamiento del Comité 

de Convivencia Laboral en Entidades Públicas y Empresas privadas y se dictan otras 

disposicionesò. 

 

ü Resolución 1918 de 2009: ñPor la cual se modifica la Resoluci·n 2346 de 2007 sobre la pr§ctica 

de evaluaciones m®dicas ocupacionalesò. 

 

ü Resolución 2646 de 2008: ñPor la cual se establecen disposiciones y se definen 

responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo 

permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación 

del origen de las patolog²as causadas por el estr®s ocupacionalò. 

 

ü Resolución 1401 de 2007: ñPor la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes 

de trabajoò. 

 

ü Resolución 1016 de 1989: ñPor la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de 

los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el 

pa²sò. 

 

ü Resolución 2013 de 1989: ñPor la cual se reglamenta la organizaci·n y funcionamiento de los 

Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo (Actualmente 

Comit® Paritario de Salud Ocupacional)ò. 

 

ü Resolución 1016 de 1989: ñReglamento de organización y funcionamiento y forma de los 

Programas de Salud Ocupacionalò. 

 

ü Resolución 2013 de 1986: ñReglamento para la organizaci·n y funcionamiento de los comit®s de 

Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en lugares de trabajoò. 

 

ü Resolución 2400 de 1979: ñEstatuto de Seguridad Industrialò. 



  

 

 

ü Resolución 0312 de 2019: ñPor la cual se definen los Est§ndares M²nimos del Sistema de Gesti·n 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantesò. 

 
 

3. OBJETIVOS  
 
3.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Propender por la seguridad de nuestros funcionarios y todos los trabajadores independientemente de 

su forma de contratación y vinculación, a través de actividades tendientes a lograr condiciones de 

trabajo seguras y saludables en la Agencia Nacional de Tierras, a través de la promoción y prevención 

de la salud y de la identificación, evaluación y control de los riesgos ocupacionales, con el fin de evitar 

que se presenten accidentes, incidentes y enfermedades laborales entre otros escenarios que afecten 

la calidad de vida de los trabajadores.  

 
3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
V Prevenir accidentes y enfermedades laborales, como consecuencia a la exposición de los 

diferentes factores de riesgo presentes en el desarrollo de las actividades laborales.  

V Promover la mejora continua del SG-SST mediante la información obtenida a partir de indicadores 

de gestión en SST y la revisión por la alta gerencia. 

V Fomentar una cultura del autocuidado donde todos los niveles de la organización participan 

activamente en las diferentes etapas según el ciclo PHVA del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST). 

V Dar cumplimiento al Decreto No. 1072 de 2015 Reglamentario del Sector Trabajo, Libro 2, Parte 

2, Titulo 4 Capitulo 6 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Resolución No.  

0312 de 2019 por la cual se define los estándares mínimos del sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

 

4. ALCANCE  
 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST tiene cobertura en todos los 

trabajadores (funcionarios, funcionarios y todos los trabajadores independientemente de su forma de 

contratación y vinculación) de la Agencia Nacional de Tierras, tanto en el Nivel central, sedes ubicadas 

en Bogotá D.C. como en las Unidades de Gestión Territorial y puntos de atención al usuario.  

 

 

 



  

 

5. METODOLOGIA PARA LA CONSTRUCCION DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

Para la construcción del plan de trabajo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST con vigencia 2020, se tuvo en cuenta la siguiente información: 

5.1. Encuesta de Evaluación y Diagnóstico para el Desarrollo del Talento Humano  
 
Se realizó una encuesta de Evaluación y Diagnóstico para el Desarrollo del Talento Humano, esta fue 

enviada desde el 27 de diciembre de 2019 ï hasta 09 de enero de 2020, por el correo electrónico de 

talento humano, a todos los funcionarios y contratistas de la entidad, con respecto a la Evaluación 

Plan de Desarrollo del Talento Humano 2019 (Bienestar, Capacitación, Seguridad y Salud en el 

Trabajo), se contó con la participación de 301 funcionarios que respondieron dicha encuesta y 

autorizaron el uso de la información suministrada. 

 
ü Dependencias que respondieron la encuesta: 

La dependencia con más número de trabajadores que respondieron la encuesta, es la Subdirección 

de Seguridad Jurídica con el 10% de trabajadores, al igual que la Subdirección de Acceso a Tierras 

por Demanda y Descongestión, como se puede evidenciar en el siguiente gráfico:  



  

 

 

 

ü Sede en la que se Encuentra ubicado: 

En la sede donde se encuentra ubicado, el 56% de los trabajadores respondieron que se encuentran 

en la sede principal, ya que es la sede con mayor número de trabajadores, seguida por la sede 

chapinero con el 21% de trabajadores, y las UGT Villavicencio, pasto, Popayán, pasto y sede el tiempo 

con 9 trabajadores cada una.  



  

 

 
 

ü Cargo actual: 

Con relación al cargo actual, se evidencia que el 50% de los trabajadores contratistas respondieron la 

encuesta, seguido por el 29% de los funcionarios de cargo Gestor y el 15% de los funcionarios de 

cargo técnico asistencial.  

 

 
 

 

ü Edad de los trabajadores: 

 



  

 

El 43% de los trabajadores que respondieron la encuesta, se encuentra en la edad promedio entre 

28 - 37 años, el 34% de los trabajadores están en la edad promedio de 38 - 47 años, un 17% de 

los trabajadores se encuentra en una edad promedio de 48 años o más y el 6% de los trabajadores 

se encuentra en el rango de edad de 18 - 27 años, se puede evidenciar que la mayoría de la 

población de trabajadores está en el rango de edad correspondiente a 28 - 37 años o más.  

 

 
 

ü Nivel de escolaridad: 

En el nivel de escolaridad; el 51% de los trabajadores son especialistas, seguido por el 19% de 

los trabajadores universitarios y el 16% de los trabajadores cuentan con maestría, lo que se puede 

evidenciar que los trabajadores de la entidad cuentan con un nivel de escolaridad alto.  

 
 

ü Estado civil: 

 



  

 

El 42% de los trabajadores son solteros, seguido por el 36% de los trabajadores que están casados, 

el 16% de los trabajadores tiene unión libre.  

 
ü Indique si tiene personas a su cargo: 

El 71% de los trabajadores que respondieron la encuesta manifiesta tener entre 1-3 personas a su 

cargo y el 27%, manifestaron no tener personas a su cargo. 

 
 

ü ¿Tiene Hijos(as)? 

El 63% de los trabajadores manifestaron tener hijos, y el 37% no tienen hijos. 



  

 

 

 

ü Indique si tiene Condición de Padre / Madre Cabeza de Familia 

Como se puede evidenciar en la gráfica el 56% de los trabajadores, tiene condición de Padre / Madre 

Cabeza de Familia.  

 
 

ü ¿Pertenece a algún Grupo Étnico? 

El 97% de los trabajadores no pertenece algún grupo étnico, el 3% de los trabajadores que 

manifestaron pertenecer a un grupo étnico, el 80% pertenecería al grupo indígena, Negro(a), 

mulato(a), afrocolombiano(a), afrodescendiente y el 20% a otro. 



  

 

 
 

ü Estrato socioeconómico al que pertenece 

La trabajadores de la Agencia se encuentran distribuidos en los estratos socioeconómicos 2, 3, 4, 

5; los estratos donde más trabajadores se concentran es el 3 con el 47% de trabajadores y el 

estrato 4 con el 29% de los trabajadores, como se puede evidenciar en la siguiente gráfica:  

 

 

ü Tenencia de Vivienda 

El 42% de los trabajadores que respondieron la encuesta manifestaron vivir en casa arrendada, el 

33% de los trabajadores manifestaron tener casa propia y el 22% de los trabajadores manifestaron 

vivir en casa familiar.    



  

 

 
 

 

ü Promedio de Ingresos: 

El 37% de los trabajadores manifestaron tener promedio de ingresos entre 3 ï 5 S.M.L.V. el 25% de 

los trabajadores tienen un promedio de ingresos entre 5 y 6 S.M.L.V y el 19% de los trabajadores 

manifestaron tener un promedio de ingresos entre 1 y 3 S.M.L.V.  

 
 

ü Indique su identidad de género 

El 54% de los trabajadores manifestaron tener identidad de género mujer, seguido por el 44% de 

los trabajadores con identidad de género hombre. 



  

 

 
 

 

ü Indique si tiene un Tipo de Discapacidad 

La mayoría de los trabajadores manifestaron no tener ninguna condición de discapacidad, el 2% de 

los trabajadores manifestaron tener otro tipo de discapacidad, el uno 1% de los trabajadores 

manifestaron tener algún tipo de discapacidad entre sensorial auditiva, visual y física.  

 
 

ü ¿Le han Diagnosticado alguna Enfermedad? 

El 86% de los trabajadores manifestaron que no le han diagnosticado alguna enfermedad, lo que 

quiere decir que la ANT tiene una población alta sin diagnóstico de enfermedades.  








































